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f'cvio uboitc 
es ponda cíe
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A
Bo l í
dertiás que se

Tampoco tiene., 
que se soliiitartJ retí

Autoridad' inilitair.
■ acompañará un ejemplar del 
improbante, siendo dé pagó los

cc^¿ más que a ón solo ejeniplAh 
i el oficio de temisión del original,

3 pesetas Jos del año anteri^^, y de otros años, 4 pesetas

los Centros pficiaks.
y. Bo l e t ín 'bVi'ikí se íiálla de veñta'cn la Inipfcnta 

iél Hogar fPignatcVi-. , ■ i' ■ • • l .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE. PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS,LOS DÍAS. EXCEETQ^^OS-iDQ^lMpó-í,

Inmediatamente que lo. señores Alcaldes y Secret^ios r^»R csw 
dOLKiiN Oncx-tL, dispondrán une se Uje un ejemplar en él sHí» de cós- 
timbre, donde permanpcc.rá hasta el recibo del tiguienfaj,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de cstf. - 
mente para su eiicuadenmcióu, que deberá verificarse til fufal deseada
eemestre. , , - • • V n ñ ’«; * ': ■ '

I_a.3 Leyes obligan en la Peninsular, islas adyacentes, ( aliarías y te- 
rritonós de Africa sujetos a la1 légiSldéián f»iíúsñlar; a IbS vdmte días de 

. su pruipulgapjón, si fin ella», np .c'^pusifiy cosa. .^Codigo_ Civil).

Las disposiciones del Gobiernd<*bgatox;w»)-rPaia ,-^e
urovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para lós pueblos dé la niWiifafWViitó (Ley dfrij idc nuvitwHre

-ll.il I^IHH U'l"^

SECCION QUINTA
Nuin. 894 

Atidiencia Territorial

SB€RETARIA DE GOBIERNO

Vacantes en la actualidad los car- 
gó^ de Justicia municipal en los Juz
gados de paz de las. localidades, que 
más abajo, se expresarán,, como con- 
steut ncia de la supresión de Juzga
dos comarcales llevada a cabo en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 13 de enero úl- 
rimo, por el presente se anuncian a 
concurso de méritos para su provi
sión, df conformidad con lo estable
cido en los artículos 46 y 47 de los 
Decretos Orgánicos de 25 de febrero 
de 1949 y 5 de julio de 1945, respec
tivamente.

Los aspirantes presentarán sus sor 
licitudes ante el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción respectivo, 
durante el plazo de treinta días na
turales', contados a partir desde el 
cigoionte a la publicación de este 
edicto < n el “Boletín Oficial” d¿ la 
provincia de Zaragoza. Dichas instan- 
oias beberán reintegrarse con timbre 
t'el Estado dcSMó pesetas y adherir, 
además, una' pióliza de la Mutuali

dad Judicial de 5 pesetas, y acompa- 
ñS Sí l$i ’áocuwfójs Wi'aSJ 

íx^í&S necrutos Organice.

Partido judicial' de Atevi
. /o !■ ADARBA i . ->¡ i' 

Júé^ Fiscal y yus* sustitutos.
VILLARROYA DE LA SIERRA 

fufe, y Us’sustiilífbs.

Pulido, judicial de Iturja 
CAbLUR^di:'; ■ 

Juez, Fiscal y sus sustitutos.

P^Udo ¡udicial de 
f i-.h ■ - MQR;E§r a ■■ .n 
iuez, I iscal y sus bustituto--.. . 
li-arM fudicíaf de Ya A^nurífa 

... I}|rr, , ,rn > o- '

^futido judioial^de £Veañn¡ K .
LUNA

Juez, Fiscal .y ¡sus Sustitutos.
Partido judicial de Pina 

QUINTO
Juoz), ¡y jjus .si^sti^ulos. •
ñábagoza,' 7' de? febYerO de 1953,-— 

El. Residente» José Millariíelo.-«Por 
S.> >IM;n El' nSflcrpteríoi. de|<- Gobiéjine, 
Gonnetpi tonzále-x-: t ' i-, un 

ib 19 'Hjp yonolsibm'i ?b ! n> o ’t u d 't

Núm. 893

i. Dele^acióR Provincial r 
de Estadística

--¿Ifn L W. t i ihf’ími'
Accidenties de la circulación .

P'wa' cofrtlnWi 'lait'Stadísticá de a< 
cid'&nti^ W 1a circulación1 quentlév»

'Cábo Órinstituto ’Na<*iot1al*’dL Esta- 
dÜticáT' í.e ' intéresa- de ’ icrí señores 
JUL’c&d de paí' dtbosta próvínefa qu^ 
participen a esta Delegación, ounúla 
mayor urgencia posible, el número

$ lá tfficuífi- 
ción íbgWad'o^ M TéTritorio dé 
sus^sp&lív^deitarcatW^ düráfi- 
tu d año 1952, indicando también el 
núni^onábvs9¿tifríS§ hürfiañ§^ qt/é

óé'aSlbnádó, coh* Uñ de' 
rcihití'flVs " 16s 0W^bbrid'ieWteS Mú 
pf¿Ík,i?^!aftiéntá¥:lte'-'Para ’que’ sean 
difigfé'ncíado§':cóh1 Ibs datos respecti- 
vd flí rada uno.
^n0^0^ Pégísfrádo 

ningún acdclenti d- la r ir. ulion , n 
el terfitd^d^sü juridi^cCión duran
te" éti,ÁeñÚ'orí^o ‘áficPbastoñ dAi "'que 
■ o participen a esta Delegación cóñ

- I 
.f,^ríerq; de, 1^53—

ELbO^ps^dp- 4e ^.tadística,,. Octavio 
gwísse isnfl i dbei .' ■ 

mibiO ItíOH si rSOPj-ob mono ob IS !
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Núm. 721

Jefatura del Distrito Minero

Oposición a! permiso de investigación 
nombrado “Juanita 2.a”, núm. 2.014, 

de la provincia de Zaragoza.

El limo. Sr. Abogado del Estado, 
y a la oposición formulada por el 
Ayuntamiento de Tarazona al permi
so de investigación citado, informa 
lo siguiente:

limo. Sr.: Visto el expediente de 
permiso de investigación de mineral 
de cuarzo nombrado "Juanita Segun
da”, núm. 2.014, en término de Tara- 
zona (Zaragoza), a instancia de don 
Ramón Aristegui Bengoa;

Resultando que
I) Iniciado el expediente con la 

oportuna instancia y constitución de 
depósitos, admitida provisionalmente 
la solicitud y completa la documen
tación reglamentaria^ se acordó su ad
misión definitiva y se anunció infor
mación pública en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en la Alcaldía de 
Tarazona, habiéndose formulado una 
jeclamación por el Ayuntamiento de 
dicha localidad, que se opone a que 
se realice ningún trabajo de investi
gación de mineral de cuarzo en el 
monte “Valcardera” (que es donde ra
dica el permiso), de dicho término 
municipal, hasta que no se haya de
limitado el terreno objeto de la mis
ma y tasado por el Sr. Ingeniero de 
Montes del Distrito Forestal, según 
determina la Ley de ocupación de 
terrenos de 21 de enero de 1905, Real 
Orden de 27 de diciembre del mismo 
afio y Real Decreto de 24 de febrero 
de 1905.

2) Dada vista de la reclamación al 
registrador o peticionario contesta que 
debe desestimarse la oposición pre
sentada, porque la circunstancia de 
que el permiso de investigación afec
te a un monte, sea o no de utilidad 
pública, no es obstáculo para que se 
otorgue su concesión, sin perjuicio 
de que para la explotación del apro
vechamiento minero de que se trata 
sea necesario cumollr lo dispuesto en 
la vigente legislación sobre ocupación 
de los terrenos necesarios para la ex
plotación, que en su día. se solici
tará.

Vistos: La Ley de Minas de 19 de 
julio de 1944, el Reglamento general 
para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946, el Real Decreto 
de 21 de enero de 1905, la Real Orden 

de 27 de diciembre del mismo añ 
y el Real Decreto de 24 de febrero 
de 1908;

Considerando que la circunstancia 
de que los trabajos de investigación 
minera hayan de efectuarse en terre
nos pertenecientes a persona distinta 
del peticionario no es obstáculo legai 
para la concesión del permiso, según 
se desprende del artículo 18 de la 
Ley, que prevé el caso de necesidad 
de ocupación con indemnización, y, 
en el supuesto de que afecte el per
miso a montes catalogados de utilidad 
pública, tampoco queda sometido a 
las limitaciones de distancia que para 
la proximidad de ciertas obras y bie
nes de interés público se previenen 
en los artículos 25 y 26 del Reglamen
to de Minería, por lo cual la reclama
ción formulada por el Ayuntamiento 
de Tarazona, fundada en ese motivo 
de afectar a un monte, carece de con
sistencia legal para servir de base 
a una oposición al permiso, sin per
juicio de que, llegado el momento de 
la ocupación temporal, se dé, en su 
caso, cumplimiento a las disposicio
nes especiales sobre ocupación de 
montes públicos,

El Abogado del Estado entiende que 
procede desestimar la reclamación y 
que puede concederse el permiso so
licitado, sin perjuicio de que, en el 
momento oportuno, se tenga en cuen
ta 1a condición del monte en que han 
de radicar los trabajos y que haya de 
ser objeto de ocupación.

Lo que, con devolución del expe
diente, tengo el honor de informar 
a V. f.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Zaragoza, 30 de enero de 1953.—El 

Abogado del Estado: Flrmadh, José 
Lorente”. (Rubricado).

Por lo expuesto, el Ingeniero-Jefe 
que suscribe, en uso de las atribu
ciones que le confiere el art. 44 del 
vigente Reglamento general para el 
Régimen de ia Minería, y en un todo 
de acuerdo con el informe emitido 
por el limo. Sr. Abogado del Estado, 
acuerda con está fecha desestimar la 
oposición presentada por el Ayunta
miento de Tarazona al permiso de in
vestigación de referencia.

Y para que asi conste, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el referido 
artículo 44, se publica la preser’e 
resolución en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza y se notifi
ca en forma reglamentaria al peti
cionario y al opositor, significándoles 
que contra la misma cabe interponer 
recurso en las condiciones que el ar

ticulo 180 del citado Reglamento se
ñala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1953_El 
Ingeniero-Jefe, José Arrechea. .

Núm. 777

Set vicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

De conformidad con lo establecido 
en el articulo 19 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, esta Jefatur.) 
ha acordado aprobar las relaciones 
de carácteristiieas de clasificación de 
las fincas rústicas de los términos 
miucnicipales de Clarés de Ribota y 
Alhama dle Aragón.

Lo que se hace público en cumplí 
miento del artículo antes citado, para 
conocimiento de los contribuyentes y 
entidades li'nteresados.

Zaragoza, 7 de febrero dé 1953.— 
El Ingeniero Jefe provincial, (ile
gible).

Núm. 750 , 

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-fidministrativo 

de Zaragoza
Por D.‘ Ramona Arqué Marqués se 

ba interpuesto recurso contencioso- 
ad/ministrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento dq Alcalá de Ebro, de 
'3 de noviembre último, prohibién
dole entrar carros y caballerías por 
la calle de las nuevas escuelas, con 
cuya calle linda una casa de la re
currente, destinada a cuadras y 
pajar.

Lo que se anuncia para conocí 
miento de los que ‘engan interés dÜ- 
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 5 de febrero de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Juan Ca- 
btzudo.—V.9 B.9; E| Presidente, José 
Mi lia rucio. ,

 SE- C ON SEXTA
Incluidos en el alistamiento pai : 

el año 1953 en los pueblos que se
guidamente se relcionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos; se 
les cita por medio de la presenta 
I-ara que comparezcan en dichos 
Ayuntamientos on en el de su residen 
cia o Consulado respectivo si se ha
llan en el extranjero, a los actos de. 
rectificación del alistamiento, cierre 
del mismo y declaración de solda
ros, que tendrán lugar los días

M.C.D. 2022
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t y 15 de febrero, respectivamente, 
adVirtfiéndose que de no presentarse 
serán declarados prófugosa todos los 
efectos.

ai o t a
Primitivo Giménez Jorge, hijo de 

Juan-Antonio y de Silveria, nacido el 
11 de abril de 1932.

Antonio Giménez Jorge, hijo de 
Juan-Antonio y de Silveria, nacido 
el II de abril de 1932.

Manuel Marto Pérez, hijo de Fran
cisco y de Remedios, nacido el 30 d-, 
octubre de 1932.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 740
AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito Secretario de Sala;
Cerifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
fletadla en apelación tie ju/icio d-1 
(-limen<o- provisíionales segu'id' 
ante el Juzgado de primera instam- 
cia núm. 4 de esta capital por doña 
María-Luisa Corbatón Andrés contra 
D. Marcelino Mara Hernández, por 
la Sala de lo Civtil de esta Audiencia 
Territorial, en fecha que luego se 
dirá, copiados literalmente dicen:

Sentencia núm. 14.—Señores: Pre
sidente, limo. Sr. D. José María Mar
tin Claveria.—Magistrados: D. Carlos 
María García Rodrigo y de Madrazo. 
D. Antonik) Vicente Tutor y de Guel- 
benzu y D. Lilis Bermúd/ez Acero.— 
En la ciudad de Zaragoza a 23 de 
enero de 1953.—Vistos por la Sala da 
lo Civil de la Audiencia de este Te
rritorio los autos de juicio verbal 
sobre alimentos provisicnales, se
guidos ante" el Juzgado de primera 
instancia núm. 4 de los de Zarago
za a demanda de D.? María Luisa 
Corbatón Andrés, mayor de edao, 
soltera, sin profesión especial y ve
cina de Bañón (Teruel), incompare
cida en esta segunda instancia, con
tra D. Marcelino Mara Hernández, 
también mayor de edlad, ¡soltero y 
vecino die esta ciudad, representado 
en turno de oficio por el Procurador 
D. César Ortega Lozano, bajo la di
rección, también por nombramiento 
de oficio, del Letrado D. Manuel Bui
trón Fernández. Ambos litigantes se 
hallan acogidos al beneficio legal de 
pobreza. Conoce de los autos este 
Tribunal en méritos de apelación in 
terpuusta por el demandado contra 
la sentencia de aquél Juzgado,

Fal-lamcs: Que, desestimando el re
curso de apelarjión interpuesto po" 

el demandado, debemos confirmar v 
confirmamos íntegramente la sen
tencia dictada por el Juez de prime
ra instancia núm. 4 de los de este- 
ciudad en el juicio de que se trata, 
con fecha 21 de abril de 1952, quya 
parte dispositiva se transcribe en ei 
primer resultando de la presente y 
se da aquí por reproducida, sin hacer 
especiad mención en cuanto a las 
cestas de esta segunda instancia. Por 
la inicomparucencia en este trámite 
de la demandante, practíquese la 
notificación a la misma en la forma 
que previene el artículo 769 en re
lación con los 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si no se in
teresare I a notificación personal 
dentro de quinto día.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se lle
vará certificación literal al rollo de 
cala, y, a su tiempo-, se librará otra 
que, con los autos originales y la 
debida carta orden, se remitirá a! 
Juzgado de su procedencia para su 
ejuCuelión y cumpli'mientlo, juzgan- 
de, lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.—José María Martin.—Car
los María García Rodrigó.—Antonio 
de Vicente Tutor.—Luis Bermúdez. 
(Rubricado).

Y para que conste y remitir al “Bo 
ietin Oficial” de la provincia para 
su publliteaciión, al objeto de que sir
va de notificación en forma a la de
mandante incompareqida, D.tt María 
Luisa Corbatón Andrés, cumpliendo 
lo mandado por la Sala, expido el 
presente que firmo en Zaragoza con 
el visto bueno del limo. Sr. Presi
dente, a cuatro de febrero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—(Ilegi
ble).—V.o B.?: El Presidente, José 
María Martin Claveria.

Núm. 773 
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES
ARCOS MONJE (Manuel), de 52 años 

de edad, hijo de Vicente y de Lucía, 
soltero, natural de Cetina (Ateca), del 
campo, vecino que fué de esta ciu
dad, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora.

Por la presente comparecerá ante 
el Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza a fin de cons
tituirse en prisión por haber sido de
clarado rebelde, y pasar a cumplir 
la primera medida de internamiento. 
como comprendido en el artículo 12 
de la Ley de 4 de agosto de 1953, en 
expediente de peligrosidad con el nú
mero 34 de 1948. •

Dado en Zaragoza a cinco de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
tres. —- Mariano Jiménez. — (IL:- 
gible)..

Requisitorias
Sajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de incurrir en lai 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse ios procesados que t 
continuación se expresan en el pía 
¿o que se /es fija a contar desde el 
dia de la publicación del anunck 
en eete periódico oficial y ante d 
luez oTribunal que se señala, se le: 
cita, llama y emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades > 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan B la busca, captura y conduc 
ción de aquéllos, poniéndolos a dls 
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 > 

de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 731
LARRAYA MARTINEZ ,(Petra-Joa- 

quina), de 64 años, casada, sus la
bores, natural de Pamplona, domi
ciliada últimamente en Barcelona, 
(calle Salva, núm. 25, 4.9, 3.? puerta, 
casa de Carmen Collazos), cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, procesada en sumario instrui
do en el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de los de taragoza, núm. 64 
de 1948, sobre hurto, comparecerá 
en dicho Juzgado en el término de 
diez días a contar de la inserción de 
la presente en los “Boletines Oficia
les” a fin de constituirse en pnisiím 
decretada en dicho sumario.

Núm. 732
POL PONS (Lorenzo), de 36 años, 

viudo, natural de Binisalem, vecino 
de Palos, domiciliado últimamente 
en ídem (calle de Olivera, núm. 3, se
gundo), cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, procesado en 
sumario instruido en el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de los de Zarago
za, núm. 52 de 1945, sobre estafa, 
ccmparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez días a contar de la 
inserción de la presente en los “Bo 
letines Oficiales” a fin de consti
tuirse en prisión decretada en dicho 
sumario.

IUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 703
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magísírado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el núm. 102 de 1949 por el

M.C.D. 2022
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Procurador Sr. Ferré, .en nombre di. 
D. Domingo Peñón Viliarroya, con
tra D. Esteban Martínez Lorente, en 
reclamación de 40.000 pesetas, inte
reses y costas, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la. sala-audiencia de 
este Juzgado el día 16 de marzo pró
ximo, a las diez horas, las fincas em
bargadas al demandado, sitas en tér
mino y casco de .Ccrvera de la Caña
da., que a continuación se describen;

1 .a Un campo vega en la pártida 
de “Jueves y Viernes”, de 9 áreas 
54 centiáreas. Linda: Al Norte, otra 
de Ildefonso Cestero; Sur y Oeste, 
con , Miguel Trigo, y al Este, con ace
quia de riego. Pericialmente tasado 
en 12.000 pesetas.

2 .* Campo regadío en la, partida 
del “Viernes”, de 23 áreas 83 centi- 
ái^eas. Linda: Al Norte, finca de José 
Loréñzo, ahora de piedra y tierra 
por medio, anties Teresa Hernández; 
Sür, finca de Ildefonso Cestero; Este, 
acequia de riego, y Oeste, porción 
que se agrtegó dé ésta finca y el río. 
Tasado en 20.000 pesétas.

Campo en la partida “Garre- 
h ca”, do 95 áreas 53 centiáreas. Lin- 
¿aVÁi NOfte, Cliinacó Martínez; Sur, 
barranco; Esté, con Margarita Mar- 
(in, y Oeste, con Ffániíisco Martín, 
tasado en 7.000 pesétas.

4 . (ampo en la partida “Plano”, 
de 9 áreas. 53, centiáreas. Linda: Por 
Norte, Sur y Este, con comunes, y 
Oeste, con Miguel Pérez. Tasado en 
300 pesetas. , ,

5 / Casa en la calle Ronda Conce
jo, núm. 29, de 150 metros cuadra- 
Sos'ti ndáJ: ^¿'r ía ®¿chá entrando, 
con :carhiño' izquierda, coñ Francisc) 
Martínez, y espalda, con . (Climaco 

. Martínez. Tasada en 31.000 pesetas.

Total Valor jjeriéial dé las Cinco 
fincad dé subasta; 70.300 pesetas.

Se advierte": Qüe para tomar, parte 
éñ la Subasta deberán los lícitadores 

.consignar previamente en el Juzgado 
o én ¿1 establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación; 
que no se. admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración; 
que los autos y la certificación regis- 
tral dé cargas están de manifiesto en 
Secretaria; q^ se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y qué las cargas o graváme- 
ite antr rioiw v preferentí s, $i 
fós hübl^e1, al crédrtó tieí actor, con
tinuarán, eñTéndíáñcfosé 'íjue'‘ei Péma- 
tantd 'lós dcopta y'^qüedá subrogado 
■ori la! responvá-Mlídad dé los mismos, 

1 sin defetlh’arse ^^u-extinción él precio

Juez de 
Peñas.

oinoinA—

del remate, y que puede hacerse éste 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de 
enero de ínil novecientos cincuenta y 
tres".—Emilio Llopis Peñas.—El Secre
tario, (ilegible).

' Núm. 683 
JUZUAbU ÑüM.T

GRACIA FUERTES (Domingo), d- 
2$ años, casado, Secretario dé Ayun- 
tamd¿ntó, etc., etc.

Por haber sido habido se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria Ila- 
idando a dicho procesado, interesada 
publicar en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia con fecha 2 de julio 
de 1951.

Pues asi lo he acordado en proveído 
de esta fecha en la pieza separada 
de situación del sumario núm. 436
1946, sobre robo, contra aquel pro
cesado y otros.

Zaragoza, treinta de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres. — El 

instrucción, Emilio Llopis 
. 1 '.' i 

Ñúm. /72 
jÚ¿GÁDO NUM. I

VILLEGAS TORRUELL'S (José-Ma- 
ria), de 23 años, sosícro, negocian
te etc. ... ,

Por''haber sido habido rq^erido pro
sado se cancela y deja Sin efecto -la 
-.equisitória llamándole, interesada 
publicar én el “Boletín Oficial” de 
está provincia con fecha 7 de enero 
último/ núm. 20. ,

Pues asi lo he acordado en proveí
do dé1 eSta febha en la pieza'separada 
de situación del sumario tramitadlo én 
éste Juzgado de instrucción núm. 1 
con el núm. 194-194 7, sobre estafa.

Zaragoza a seis de febrero de mil 
novecientos dncpehta y tre3- — El 
Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Peña.

"NÜm. 745 "
NUM. 2 

Cédula de diación 
' En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en su

' mario núm. 16 de 1950, sobre uso pú - 
Bhco dé1 nombré supuesto, ¿b éitk a
Francisca González Lozano, cuyo ac
tual domicilio se desconoce en este 
Juzgado, para que en el término de 
cinco días 1 comparezca ante dicho 
Juzgado (sito en la calle de Predica
dores, núm. 54), para prestar decla
ración en la mencionada causa, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer ni alegar justa causa que se lo 

impido le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a cuatro de fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y ifes.—El ^ecreUnio, (ilegible).

Núm. 778
JUZGADO NUM. 2

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia cop ju- 
risdáccióp prorrogada, para el Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Pablo Chela Garcés en juicio 
tjecutivo instado por D. Miguel Se- 
garra Segarra, se sacan a la venta 
en pública subasta por prámera vez, 
que tendrá lugar en, la sala-audien
cia de este Juzgado el día 27 del ac
tual, a las once horas, los bienes si
guientes: •

Una máquina de escribir “Under- 
wood”, modelo 5, núm. 838120, en 
perfecto estado, en 4.000 pesetas.

Una cubierta de automóvil con dis
co de 6 x 50’16, én mediano uso, en 
250 pesetas.

Una cubierta de automóvil con 
disco de lo x 40, en mediano uso, 
eq 250 pesetas

Dos comprobadores de mano, con 
baterías, en 300 pesetas ■

Dos cargadores de baterías, sis te
rna “Réctón”, en 4.000 pesetas.

'Fotal, 8.800 pesetas.
Para tomar parte en la' subasta de

berán los Imitadores consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a tres de febre
ro de mil novecientos cincuenta y tres. 
Wlió! Llopis Peñas. — El Secretario, 
(ilegible). ,

Núm. 704 
JUZGAAfU NUM. J

Fn virtud de lo acordado por el 
' Sr. Juez de instrucción del Juzgado 

número 3 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa núm. 56 de 1948, so- 
b ■ • hurto, contra Luis Bononad Bo- 
i ( nad, cuyo actual domicilio y para- 
céit Se ignora, sé cita al mismo y al 
perjudicado Santiago Castellot para 
que dentro de los cinco -días siguien
tes a la publicación de la presente 
comparezcan ante este Juzgado para 
notificarle, lo que se verifica por la 
presente, qúe en la causa, indicada y 
por sentencia de 29 de diciembre 
de 1952 fué condenado Luis Bononad 
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a la.pena de cinco meses de arresto 
mayor, accesorias y costas, acordan
do hacer entrega definitiva de los 
envases a su dueño, que conservaba 
en depósito provisional. Se les aper
cibe que de no comparecer les para
ló el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, tres de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, B. Epifanío Magro.

Núm. 706
J l ZMAtiÜ NUM. d

En virtud, de lo acordado por el 
Sr- Juez de instrucción dél Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa núm. 245 de 1949, 
sobre hurto, contra Emilio Olmedo 
Rqbio y • Félix de Castro, se' cita 
a los mismos, cuyos domicilios se 
desconocen^ para que dentro de los 
cinco día^ siguientes a la publicación 
di la presente en el “Boletín Oficial” 
dé esta provincia comparezcan ante 
este Juzgado para notificarles, lo 
que verifica por la presente, que 
en la causa indicada, y por sentencia 
recaída fecha 28 de octubre último, 
fueron absueltos libremente de* de- 
tiin qu¿ sé les imputaba, declarando 
ue bíicio las costas procesales. Se les 
apercibí que de no Comparecer les 
parará él perjuicio a qué hubiere 
lug^r.

Zaragoza, trejnta y uno de enero 
de mil noveciento cincuenta y tres.— 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 774
Jl ZtlADO NUMERO 3 

"Cédula de ‘cilación y Whfchicton
En virtud de lo acordado por e1 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en la ejecutoria 
de la. causa núm. 114 de 1947, sobre 
desórdenes públiicos, contra EnCiqu? 
Sabino G'aréía M-óratalla, que Se halla 
en ignorado paradero, se cita al mis
mo para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia comparezca ante éste Juz 
vado para notificarle, lo que se ve
rifica por lá' presente, que en la cau
sa indicada, y por sentencia de 
22 de enero de 1952, fué condenado 
a la pena de un año de prisión me
nor, a las accesorias de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de la conde
na, y al pago de las costas procesa
les, y se le hace saber que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a ainao de febrero dj 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 722
JUGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motílva, Magis- 
'rédo, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Per el presente hago saber: Que 

(n este Juzgado, al número 175 de 
1951, se tramita juicio ejecutivo a 
instancias de D. José María Alonso 
Inúñez, representado por el Procu
rador Sr. Pairé, contra D. Lorenzo 
Fuértolas Labarta y su espesa, 
DJ Trinidad Rivas Avellanas, en cu 
yos autos he acordado la venta en 
pública subasta por segunda vez, 
ci.m.o de la propiedad de ambos de- 
mandades, de. los siguientes bienes:

I.’ Oámpo en la partida de “Val 
depozos”, del término municipal d<' 
Almudévar, de cabida 1 hectárea 
66 áreas y 87 ccntiáreas, que linda, 
por Norte, Marinó Labarta; Sur, An 
t. nio Val López; Este, camino, y por 
Oéste, Nicolás Aguacolas. Valorado 
en 17.029’25 pesetas.

2J Campo regadío, que antes fué 
viña, en la partida de “Puigmtse- 
gáóro”; dé 1 hectárea 7 áreas 27 ¿en 
tiáreas, en igual término municipal. 
Linda: Norte, con Pascual Ezquerra; 
Sur, Maniano Borderíás; Este, Sal
vad :r Seros, -y Oeste, Antonio Pira- 
cés.' Valorado en 15.177’40. peseta-

3J Chmpo en la partida “Masca 
rijilo”, de igual término múnicipai, 
06 2 hectáreas 38 áreas y 39 cent i- 
áreas. Linda: Norte, José Ortín; Este, 
Vicente Leris; Sur, Juan' Lino OHot, 
y Oeste, el mismo dueño. Valorado en 
23.328’98 pesetas.

4.e Campo en la partida de “Co
rredores”, de igual término, de ca
bida 2 hectáreas 95 áreas 51 centi 
áreas. Linda: Por Norte y Este, con 
cabañera; Sur, Antonio Corredor, y 
Oeste, camino. Valorado en pesetas 
32.091’80.

5.9 Campo on la partida de “Gra- 
tal”, de 2 hectáreas 62 áreas y 23 cen- 
tiáreas de cabida. Linda: Norte, con 
José María Otal; Sur, camino por 
donde tiene su entrada; Este, Agus
tín Abadía, y Oeste, camino y Pedro 
Seco. Sdito en igual término munici
pal que las anteriores. Valorado er 
29.355’20 pesetas. \ : '

6.9 Máquina segadora marca “Me. 
Cormdk”, de cinco pies y medio de 
tamaño, modeto antiguo. Valorada 
en 7.000 pesetas.

7.9 Aventadora marca “Cristol”, 
núm. 5, tamaño pequeño. Valorada 
en 2.000 pesetas.

8.9 Sembradora, marca “Interna
cional”, en buen estado, valorada en 
3.000 pesetas.

Que para el de la subasta, 
para la que .servirá de tipo el 
25por 100menos de la valoración de 
ióS" bienéS, por trátárse de segunda 

■ s í ha di signado ti dia 14 de 
marzo próximo, a las d- ce horas, en 
la sala-ausencia de este-1 Juzgado, 
que dos .--títulos:;ideo (propiedad están 
ce mí.ratitot^jen.-SeCíretarta. para ■ su 
w «tamen, par los? guonfifuierap tÁóma - 
-paxte ttn.Ja subá^a,v quieptís^dfipe- 
, ran !C..nfí,rm^rpü,xqQi)
d cíy?hó a eligir, pingunos <.trp^hque 
n. se z.dmiti^n , podras que pq Qu - 
i r..n :as do^ tercera partes dd ave- 

dg b; ^eb
,25 p r 103; que pq^á hacerse a c.a- 
(■ d: d. (je -r '; ,1 re m a t e (a u^ r ■ 
erro, y que ios qué quii rah tomai 
paTlV ‘ón ha '^uba^tá débébán tóñSig- 

prtví; rn nt: m ía m-ti ! lu/ 
gad o Óit’ablfeólmfChth (L'Stih?dol a1 
cfimo una- oanti-dad igual poní lo me- 

l iíj IO pohdiGO díecMvo deb valor 
ide des .bienes, tsinoitfliyb ■.¡rtoquisUo 
no serán admitido^
:D.ad ; Qp Zftrsgpza, a . cu^Uf^ d¡e fe - 

de njjj novecientos, cincuepta 
V .trvs.-^a^no Ji^ey :ti^¿— 
F1 Secretario, Viceptc,

Núm. . 746
JUZGÁDp NUM. 4 ’

Cedida de citación
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Sr. Juez de instrucción de 
esté juzgado núm. 4 cp.sumario nú
mero 44-53, sobre hurto, se Cita por 
la preseÁle a Ricardo i'abra C arrue-- 
co, cuyo domicilio se deícónocé", para 
que en el plazo de cinco días compa- 
iezca ante este Juzgado para prestar 
(ieclaración como denunciado, bajo el 
ápeHcibimientó correspondiente.

Záragoza a tres'de febrero dd mil 
novétfamtofr Cihcuenta y treé.—El 'Se
cretario, Vicente Hercé. ,

Núm. 747 
JUZGADO NUM. i 

Cédula de notificación
De Orden1 del S/j-Juez y^-en virtud 

de lo acordado en la pieza de situa
ción del sumario 367 de 1952, sobre 
rpbo, contra Benito Marco Rsjq^an-, 
por proveído.,de, esta fecha, se han 
dejado sin ‘efecto las i requisitorias y 
ótdenes dada pará la bu^ca y‘ captu
ra del prcc.'sado, tuda vez qu ■ ¡i.- 
sido habido.

Y para que sinvai de notificación en 
forma a todas das Autoridades y Agen
tes de la Policía júuíeiál,"expido la 
presente en Zaragoza a dos dd^tibre- 
ro de mil novecientct cincuenta y 
tres. — El Secretaria';'Vicente Horce.
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Núm. 725
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria del que re
frenda, al núm. 285-1952, se tramita 
juicio ejecutivo a instancias de D. Vi
cente Gambón Riazuelo, contra D. José 
María Riazuelo Gambón, vecinos de 
Zaragoza, sobre cobro de pesetas 
l li.US^ de-principal, en el que he 
decretado la venta en pública subas
ta de los bienes embargados a este 
último, que son los siguientes:

Linea eléctrica de alta tensión de 
Belchite a La Puebla de Albortón, va
lorada en 125.014’20 pesetas.

El negocio de suministro de ener
gía eléctrica al pueblo de El Buste 
y a uqa fábrica de aceite, valorado 
en 8.489 pesetas.

El negocio de suministro de ener
gía eléctrica a los pueblos de. Valma- 
drid y La Puebla de Albortón, valora
do en 5.350’60 pesetas.

Material eléctrico y mobiliario 
existente en la tienda-almacén del 
ejecutado, cuya relación detallada y 
depósito de los mismos obran en po
der del ejecutado, valorado en pese
tas 19.077’95.

El derecho de traspaso del local de 
negocio donde el ejecutado tiene su 
rienda-almacén, sito en Zaragoza 
(calle de Ramón y Cajal, num. 2b). 
Valorado en 30.000 pesetas.

El mobiliario-vivienda del propio 
ejecutado, sito en Madre Sacramento, 
núm. 40, piso 2.9 izquierda, cuya re
lación detallada y depósito obra en 
peder del propio demandado, D. Joví 
María Riazuelo, valorados tales mue
bles en 9.070 pesetas.

Que para el acto de la subasta se 
ha designadlo el día 10 de marzo pró
ximo, a las doce horas, en el salón de 
actos de este Juzgado, advirtiéndoso 
a los lidiadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce- 
ias partes del valor fijado a los bie
nes; que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero, y que 
ios Hcitadores deberán consignar pre
viamente una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los mismos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Zaragoza a treinta de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Mariano Jiménez Motilva.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 733 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez d - 
instrucción de Ateca y su partíde; 
En virtud del presente y de lo 

acordado en sumario que instruyo 
con el núm. 10 de 1953, sobre rob > 
de aves de corral del enclavado en e¡ 
paraje “Berccbala”, del término mu 
niclpal de Villarroya de la Sierra, 
propiedad de Saturnina Martínez Ya- 
ben, ccurrido en la noche del 26 al 
27 del actual mes, ruego a las Autori 
Cades y encargo a la Policía judicial 
y Guardia Civil de la nación proce
dan a la busca y rescate dp las aves 
que se reseñarán y a la detención de 
la perdona en cuyo poder se encon
traren, de no acreditar legitima per
tenencia, y al autor o autores del he
cho, poniéndolos, caso de ser habi
dos, a disposición de este Juzgado.

Aves cuya busca se interesa
Dos gallinas, una de ellas roy<. 

clara, otra blanca; des obscuras, casi 
negras, con poca cresta; otra pulla, 
también en roja clara; otra casi 
blanca dorada; dos capones, el une 
blanco, con unas plumas rojas, y otro 
royo, con las patas amarillas; un 
gallo grande, con poca cresta, tam
bién en rojo; tres pollos más pequt ■ 
ños, con poca cresta, dos blancos v 
otro con pintas negras y poca coia, 
tres conejos y un conejo padre, todos 
ellos grandes y de color blanco, con 
los ojos colorados, así como una pata 
de color obscuro.

Ateca, treinta y uno de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
José Luis Ruiz Sánchez.—El Secreta- 
nio judicial, (ilegible).

Núm. 734 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo 

acordado en sumario que instruyo 
con el núm. 9 de 1953, sobre robo d ■ 
aves del corral enclavado en el para
je de “Bercebala”, del pueblo de Vi - 
llarroya de la Sierra, ocurrido en ta 
noche del 26 al 27 del mes actual, 
propiedad de Felipe Mancebón Iba- 
ñez, ruego a las Autoridades y en 
cargo a la Policía judicial y Guardia 
Civil die la nación .procedan a la re
cuperación de dichas aves y a la de
tención de la persona en cuyo poder

encontraren, de no acreditar le
gítima pertenencia, así como del 
autor c autores del hecho, que, d? 
ser habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado.

Aves cuya busca se interesa
Siete gallinas: una, roja, grande, 

con la cresta ladeada; otra, blanca; 

dos, jaspeadas con pintas rojas y 
blancas; otra, roja clara; otra polla, 
pequeña, de color gris, y otra, ceni
zosa, respectivamente.

Ateca, treinta y uno de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
José Luis Ruiz Sánchez.—El Secre
tario judlicial, (ilegible).

Núm. 707 ,
CAS PE

I). Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de instrucción del partido judicial 
de Caspe;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo pen
de pieza de responsabilidad civil di
manante del sumario que fué trami
tado por este Juzgado con el núme
ro 10 de 1948, por el delito de lesio
nes, contra José Cervera Vilanova, 
vecino de Fayón, en la cual se ha 
dictado providencia en el día de hoy 
ordenado sacar a pública subasta po" 
segunda vez y con la rebaja del 25 % 
die su tasación la siguiente finca rús
tica, sita en el término municipal 
de Fayón:

Un campo regadío en la partida de 
“Rives”, de 24 áreas de cabida, que 
confronta: Al Norte, con acequia de 
riego; al Este, finca- de Andrés Azbí> 
nés; Sur, con río Malanana, y al 
Oeste, con finca de Modesto Salvado. 
Valorada en 4.000 pesetas.

Sacándose a pública subasta por 
término de veinte días, señalándose 
para la celebración de la misma ol 
día 6 del próximo mes de marzo y hora 
de las once de su mañana, en la saia- 
audiencia de este Juzgado, advir- 
liéndose a los Hcitadores que para 
tomar parte en la m'isima deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no se- 
lán admitidas posturas que, a su 
vez, no cubran la1'dos terceras partes 
de su avalúo.

Dado en Caspe a dos dio febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Ernesto Rodrigo de la Llave.—El Se
cretario judicial, (ilegible).

Núm. 755 
CASPE

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Jue¿ 
de instrucción del partido judicial 
de Caspe;
Por el presento edicto hago saber? 

Que en este Juzgado de mi cargo 
p. ndc ejecutoria dimanante del su
marie quo fué tramitado- por est-. 
Juzgad^ con el núm. 59 de 1949, por 
(.1 delito di robo, contra José Novia- 
la Andrés, vecino do M'equinenza, en 
el cual se ha dictado con fecha de 
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hoy providencia por la que, confor
me al articulo 1-504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se saca' de nue
vo a pública subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, los si
guientes bienes inmuebles:

Una bicicleta marca “Semidervy”. 
muy usada. Tasada en 1.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en ;1' 
sala-audiencia de este Juzgado el diá 
19 del actual y hora de las once dy 
su m'anana, advirtiéndose a los lici- 
tadores que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dios terceras 
partes del avalúo, consignando para 
ello previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad dgual por lo 
menos del 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta.

Dado en Caspe a tres de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Ernesto Rodrigo de la Llave.—El Se
cretario judicial, (ilegible).

Núm. 890
EJEA DE LOS CABALLEROS

1) . Cecilio Serena Velloso, Juez d* 
primtra instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria del* que refrenda se si
gue espediente de dominio a instan
cia del Procurador D. Andrés Peiré 
Zoco en nombre y representación de 
D.? Carmen Hernández y Marquina, 
conforme al ordenamiento del articu
lo 301 de la Ley Hipotecaria y 272 
de su Reglamento, para hacer cons
tar en el Registro de la Propiedad 
del partido el exceso de cabida de la 
siguiente finca rústica, sita en tér
mino municipal de Ejea de los Ca
balleros:
“Dehesa denominada “La Cordara”. 

dedicada a pastos y cultivos de se
cano, con un caserío y una paridera, 
de 447 cahíces de cabida real, que. 
según los títulos, es de 337 cahíces. 
( quivalente ai 192 hectáreas 79 áreas 
y 77 centiáreas. Linda: Por el Este, 
con monte común del “Saso” y dehe
sa denominada “Añosa”, de la yen- 
dedora; Sur, rio Arba; Oeste, rio Ri- 
guel, dehesa “Salobrar de Guerrea”, 
de la vendedora, y las dehesas de este 
monte llamadas “Valdocüadros” y 
“Cubilar de los Frailes”, y por el 
Norte, con dehesa “La Juncaruela”.

Inscrita en el -Registro de la Pro
piedad, tomo 540, libro 86, folio 97, 
finca 5.430, inscripción L*”

Y, de conformidad con lo dispues
to en la regla 3.8 del artículo 201 
de la Ley Hipotecaria, se cita a las 
personas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada para que en 
término de diez días puedan compa ■ 

recer ante este Juzgado y alegar io 
que a su derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
seis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Cecilio Serena Ve- 
lioso.—El Secretario judicial, M. An 
drés Moreno. .

Núm. 723 
BORJA

D. Matías Malpica González-Elipe, 
Juez de primera instancia, titular 
de Tarazón a y con prórroga de ju
risdicción en éste de la ciudad de 
Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

del día 24 del actual, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen a instancia del 
Procurador O. Angel Nogués López en 
nombre y representación de 0. Pedro 
Gimeno Grada, contra D. Luis Man
gado Urchaga, vecino de Bulbuente 
y en situación de rebeldía, en recla
mación de 46.000 pesetas, he acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días 
ios siguientes inmuebles, de la pro
piedad del mencionado ejecutado, y 
que son los siguientes:

Término municipal de Bulbuente
1 .» Campo en “Fuente dél Sanz”, 

de cabida 16 hanegas, igual a I hec- 
‘área 28 áreas 73 centiáreas Linda: 
Al Norte, camino; Sur, Joaquín -Ji
ménez; Este, Joaquín Jiménez, y Oes
te, Juaz Aznar. Valorado en 5.000 pe
setas.

2 .? Campo en “Quimpadán”, de 
2 hanegas, o 14 áreas y 3 centiáreas. 
Linda: AI Norte, Pedro Claverfa: Sur, 
I uis Domínguez; Este, acequia, y 
Oeste, camino de El Buste. Valorado 
en 600 pesetas.

3 .9 Olivar en "Trulfán”, de cabida 
1 hanega, equivalente a 7 área: y 
15 centiáreas. Linda: Al Norte, Casi
miro Olmedo; Sur, Bartolomé tama
ña; Este, Alejandro Gállego, y Oeste, 
Eusebio García. Valorado en 2.000 pe
setas. ■ • ■

4.9 Campo en “Monja”, de í al
mud, igual a 59 centiáreas. Linda: 
Al Norte, carretera; Sur, Endque 
Pellicer; Este, Julio Castro, y Oeste, 
paso. Valorado en 300 pesetas.

5.9 ; Campo en “Careante” o “Ca
nal”, de cabida 8 hanegas, equiva
lentes a 57 áreas y 21 centiáreas 
Linda: Al Norte y Este, Enrique La- 
torre; Sur, monte, y Oeste, Mariano 
Aznar. Valorado en 20.000 pesetas.

6.9 Campo en “Olivares”, de 2 áreas 
40 centiáreas. Linda: Al Norte, Eulo
gio Pérez; Sur, huerto de Matilde 
Bonel; Este, senda, y Oeste, riego. 
Valorado en 1.800 pesetas.

7.9 Campo en “Callejuela”, de 
1 hanega y 6 almudes, o sea 10 áreas 
y 72 centiáreas. Linda: Al Norte, ca
rretera de Borja; Sur, Vicente Gimé
nez; Este, camino, y Oeste, carretera 
de Ambel. Valorado en 17.600 pesetas.

8.9 Olivar en “Dermas”, de 4 ha
negas, equivalentes a 28 áreas y 
70 centiáreas. Linda: Al Norte, here
deros de Constantino Callizo; Sur. 
Santiago Giménez; Este, Luis More
no, y Oeste, Bartolomé tamaña. Va
lorado en 8.(X)0 pesetas.

9.9 Campo en “Rolena”, de igual 
término municipal, de cabida <0 al
mudes, igual a 5 áreas y 95 centi
áreas. Linda: Al Norte, Prudencio 
Abad,; Sur, Este y Oeste, acequia. 
Valorado en 2.600 pesetas.

10. Viña en “Valdecayos”, de ca
bida 15 hanegas, equivalentes a I hec
tárea, 67 áreas y 28 centiáreas. Lin
da: Al Norte, camino; Sur, acequia; 
Este, Enrique Latorre, y Oeste, Luis 
Mangado. Valorada en 20.500 pesetas.

11. Viña en “Calvario”, de cabida 
8 hanegas, o sea 57 áreas y 2! centi
áreas. Linda: Al Norte, sarda; Este, 
camino; Sur, Margarita Tejero, y 
Oeste, Sebastián Gimeno. Valorada en 
7.500 pesetas.

12. Huerta en “Chirinos”, de ca
bida 1 hanega y 4 almudes, igual a 
2 áreas y 53 centiáreas. Linda: AI 
Norte y Oeste, camino; Sur, Leoncio 
Borja, y Este, María Pérez. Valorada 
tn 4.500 pesetas.

13. Viña en “Yermas”, de 6 hane
gas, equivalente a 42 áreas y (9Í een- 
tiáreas. Linda: Norte y Oeste, Pablo 
Martínez; Sur, acequia, y Este, Juan 
Callizo. Valorada en 1-700 pesetas.

14. Campo en Ia partida de “Ba
da rrón”, de cabida 2 cahíces y 4 ha
negas, igual a 1 hectárea 43 áreas y 
4 centiáreas. Linda: Al Nono y Oeste, 
sarda; Sur, Constantino Abad, v Este, 
Felisa Callizo. Valorado en 2.400 pe
setas.

La valoración total de tas fincas 
descritas suma 94.500 pesetas.

Dichas fincas se hallan afectas a 
una hipoteca de garantía de présta
mo hipotecario de 750.500 pesetas a 
favor de D. Mariano Puértolas La- 
claustra en virtud de escritura otor
gada en esta duad el día !7 de mayo 
del pasado 1952. ante el Notario don 
Rosendo Garrido Aldama, respon
diendo la primera de las fincas des
critas por 7.000 pesetas de principal 
e intereses correspondientes; la se
gunda, de 2.000 pesetas de principal

intereses; la tercera, de 4.000 pe
setas de principal e intereses; la 
cuarta, de 500 pesetas de principal e 
intereses; la quinta de 3.000 pesetas
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• internes1;' lá sext^a, ck 2.000 pesetas 
e inteíes&; la séptima, dv pesetas 
25.000 e intereses; la octava, de pc- 

6.000 de principal e intereses;
la m vena, de 4.000 pesetas de prin
cipal e interest s; ia décim i de pe ■< - 
tas 16.000 de capital é intereses; la 
undécima, de 5.000 pesetas e in^e- 
reses; la duodécima de 5.0100 p6se'- 
tas de principal e intereses: la dé- 
cimatercera, de 3.000 pesetas de prin
cipal e intereses, y la détimocuartá, 
de 3.000 pesetas de principal e inte

Se previene a los Hcitadores: Que 
?! remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 10 de marzo de 1953, a 1as once 
de su mañana; qu^ para tomar parte 
en la subasta será condición indispen- 
-abh consignar en la mesa del luz 
vado o (n el Establecimiento desti
nado aí -íecto el 10 por 100 del ava
lúe; que no si actmitirán posturas 
que po cubran Jas cfós terceras parles 
del justiprecio; que no existen pre- 
eníaSos tirulos de propiedad, y el 

mmatant- tendrá que supirnc¿ a su 
costa, v que todas las cargas prece- 
dí^ntás quedarán subsiste'-tes v (1 rf - 
matante subrogado en la résppñsabi- 
lidad de. las mismas.

Dado, en Borja a veinticuatro de 
fnero do mil novecientos cincuenta 
v tres.—Matías Malpica.—El Secre
tario judicial, (ilegible). .

t . 1 jyZMDDS MWWftPALBSv 
Núm730 ■ ■

l5 q NIT1Mqr9] , j
Da f^rmín' ^on íáleiz Garetea Juez, m-u • - 

nicipaiode^nJutzgadQ' número 2 de v 
Ins de. ciudad, de Zaragoza;
Mago Que en dlliigencias de>

jgiGio ige rbaL dp * faitafi qw, ba jo el, 
rúm. 712 52 se tramitan ante esu> 
Juagado de rmi cargo, se ha dictado 
en sta. íecha .sentencia puyo en
cabezamiento y parte dispositiva, ii- 
litc^lptente copiados, dicen así:

‘^entendíL-ín^Z»raí<^!. a 8 de 
mero, de Í953.-EI Sr. D. Fermín 
C.ónzáiez' García, Juez municipal dél 
i¿5ado «SS hacendó visto 
Las presentes diligencias de juicio 
vertSal' de faltas seguidas entre par-

de la una el Ministerio fiscal. 
- n r. presentación de la acción pu- 
btó. y-Wh^^z Ajilés de la 
eirá, cómo-denunciado, ctfya edad v 
dénlSs ti'ffeün^ánéfas yá1 óOn^tan án- 
^HW^le.^y 11 ; :

raltH: Qú^dbbó'^óñdenar V C.Ohde- 
n^'ljp”^ynubl ^iTés, cómo 
autor ^M^abflsafe-’dh» fattbde d^í- 
< '>9' Agchte- W-la Autor!-'
eiftdi'éb ^jérttieid
a jMntíW 35 pbsbtes de mtrttou

reprensión privada y al pago de las 
cestas causadas en tí1 presente jui- 
cic.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fermín 
Gcnzález".

Y para su publicaaión en el “Bole- 
Un Oficial" de esta provincia a fin de 
auc sirva de notificación en forma 
id condenado, espido el presente 
cué- firmo y sello en Zaragoza a do^ 
od Obrero de mil novecientos cin 
cutintá y tres.—Fermín González 
Gatcia.^P. 5. M--' El Secretario, 
(ilegible).

Núm. i739
>i jNAJMh 8

Cédula^ I de citación^
En providencia dictada en ,el, día 

de la fecha . en juicio verbal de, fab- 
Usi núm/i26, de 1953, ,.se ha. acordado 
citar en el ‘^Boletín Oficial" dq la 
provincia a IMifUa de la f oncepción 
Rodríguez Ag-wr^c. dg ignorado pa- 
i^dero y que antes lo, tuvo .en San 
Miguel, 17,.3.9. para qut‘ comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
eq la calle de Predicadores, ñúme 
ro >s, ^cgun izquerda) el 'ha 
11 del actual y hora de las doce de su 
mañana, al objeto de celebrar juici-i 
verbal detfaMas /por leaiiones.

Záragoz^ a tres de febrero de mil 
novecientos cincuenta y. ,trps,—F1 
Secretario, (ilegible).

Núm. 738
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación 
’ y requerimiento

El Sf. Juez miipicipal de este Juz 
gado, en providencia dlictada en el 
día de hoy en juidio verbal de faltas 
seguido con el número 558 de 1952, 
sobré hürto. contra Jüan Martin Al- 
váte, y en virtud a ser firme lasen- 
Unela e ignorando el paradero' de 
dlcHó condenado,'ha aCord-adó la no- 
tfficatíóh y traslado al hiismo, en el 
“Botetin OMciál*’ dé1 esta provincia, 
de lá kigtiftWtb tasadión de costas:

Porí!dérechrts de-"fos Sfe Juez. 
Fiscal"Y Secretarlo, en él présente 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas U9’30.

Pbr derechos Agcritcs eri' juicio1 v 
ejecucrcm, 6*65 peseta s.

Por" 'raíntegros1 dél expediente, pe 
setas 8. > 1 v

TotaF) 3y85f pesetas.
Y para darh- vista por término 

tres dias al condenado Juan Marti- 
nez Alvaréz, etí fgrtoradh paradero, 
toqui riéndote para qué se persone 
en éSto'PJdZg'ado y satisfaga el im- 
[rorte a que asciende la tasación dé 
costas que áhtefcede y constituirse en 
prisión ''al Objeto dé cumplir la pena 
de diez di as fde arresto menor, expi 
do el presente- em Zaragoza a tres

de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y tres.—El Secretario, Emilio 
M’igúel.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 754

BORJA
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de In y en diligencias previas por le 
sienes, se ha acordado citar en e' 
"Boletín Oficial" de la provincia a 
Carmen Diusto García, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Er
mita, núm. II, del pueblo de Galfur, 
para que comparezca ante este Juz
gado comarcal (Sito en la plaza de 
Santo Domingo, de esta ciudad) en 
el plazo de cinco días a contar de la 
publicación de esta cédula en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, al ob 
jeto de prestar declaración y ser reco
nocida por el Médico forense.

Borjá a cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

par t íTo" oficia l ~
Núm. 753

Sindicato Central de Riegos 
del Alto Aragón

[■xposición del proyecto de su Regla
. mentó

Por un plazo de/ treinta días, a 
partir del día 7 de les corrientes, y 
durante las horas de nueve a dieci- 
nutve, quedará expuesto el proyeti > 
aprobado del Reglamento del Sindi
cato Central de Riegos del Alto Ara^ 
góh en las ofiieinas de la Societaria 
aél hiismo (sitas en la Avenida de- 
GoneraL Franco, número^ 9), pa^^ 
que los interesados que lo deseen 
púedart examinartoíi y formular, si 
lo1 estiman procedente, las alegacio 
nes que consideren convenientes ; 
sus intereses.

Huesca, 4 de febrero do 1953.—^E1 
Presidente, Antonio B c r d c r i a <• 
Marcéh.

Núm. 789
Sindicato dé Riegos, de^Quinto dp Ebro

Dudante los días del 17 al 21 de 
febrero se cobrarán en la Oficina 
del Sindicato de Riegos las cuottá' 
do alfarda del año 1952, en su pri 
mer período .voluntario, y IQ’ 
días, del 10 al 14 .dp ix\arzo eq su se
gundo períodq.

L^s qpe no hag^.n cfcctiyo-^al pagp 
en los citados días incurrirán en los 
? p r^m i os c c r res pond ien tes,

Quinto, 7 de febrero de' 1953.—El 
Presidente, José Gracia.

'’iWnvirrl 1»^ Ho aa» PiUMAritu
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